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1.1.

Principales novedades de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre,
de reforma concursal

Entrada en vigor: en general, el 26 de septiembre de 2022 con excepción del
libro tercero del TRLConc (nuevo procedimiento especial de insolvencia de microem-
presas), y la DA 11ª , referida a los aplazamientos y fraccionamientos de deudas tributarias
por la AEAT, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2023.

El BOE del 6 de septiembre por fin publica la reforma concursal en su Ley 16/2022,
de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva
(UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre
marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y
sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración,
insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE)
2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del
Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia).

La aprobación definitiva de la reforma concursal se hizo esperar pero por fin vio la
luz en sesión plenaria extraordinaria del Congreso de los Diputados del 25 de agosto,
tras rechazar las enmiendas que había introducido el Senado en su votación del 20 de
julio.

Objetivos de la reforma
Se trata de una reforma muy esperada, pues se había cumplido ya la prórroga de un

año que el Gobierno solicitó en julio de 2021, fecha en la que finalizada el plazo para
transponer la conocida como Directiva de reestructuraciones [Directiva (UE)
2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre
marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y
sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración,
insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE)
2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del
Derecho de sociedades]

La reforma busca atacar las principales limitaciones del sistema de insolvencia espa-
ñol, que el Preámbulo agrupa en cuatro bloques: instrumentos preconcursales, recurso
tardío al concurso, la excesiva duración de los concursos, que además terminan casi
siempre (90% de los casos) en liquidación y no convenio; y escasa utilización de la
segunda oportunidad. Se trata de una reforma que “pretende afrontar este conjunto de
limitaciones mediante una reforma estructural de calado del sistema de insolvencia”.

Modificaciones en el concurso
Para ello, introduce numerosos cambios en el Libro primero, el relativo al concurso,

entre los que destacan:



2.3.4.

2.3.4.1.

seguirá siendo responsable del pago de los créditos insatisfechos, salvo que obtenga la
exoneración del pasivo insatisfecho.

Tablas prácticas

TABLAS CON RÉGIMEN TRANSITORIO EN LOS CONCURSOS DE

ACREEDORES Y ACTUACIONES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE

LA REFORMA CONCURSAL

REGLAS TRANSITORIAS PARA CONCURSOS DECLARADOS ANTES Y DESPUÉS DEL 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022

Las reglas transitorias aplicables a los concursos se recogen en la DT 1ª de la Ley
16/2022, de 5 de septiembre, de reforma concursal, en relación con la entrada en vigor
de dicha reforma, prevista para el 26 de septiembre de 2022 conforme a su DF 19ª de
la Ley 16/2022 de 5 de septiembre.

Los supuestos previstos pueden esquematizarse así:

Presentación concurso desde el 26 de septiembre de 2022

 Artículos Aplicación

Solicitudes de concurso presentadas por
cualquier legitimado (inclusive con una o
varias unidades productivas)

Art. 5 y 13 TRLConc

Se aplica el TRLConc en su
redacción reformada por Ley
16/2022 de 5 de septiembre,
vigente desde 26/9/2022.

Solicitar nombramiento de experto para
recabar ofertas de adquisición Unidad Pro-
ductiva cuando se encuentre en situación
de probabilidad de insolvencia.

Art. 714 TRLConc

Concurso voluntario o necesarios declara-
dos a partir de su entrada en vigor.

Se aplica ya el
TRLConc reformado

Comunicaciones de apertura de negacio-
nes o intención de negociarlas a partir de
su entrada en vigor.

Arts. 583 y ss
TRLConc

Planes de restructuración presentadas a
partir entrada en vigor

Arts. 614 y ss
TRLConc
 

Solicitudes homologaciones presentadas a
partir entrada en vigor

Arts. 641 y ss
TRLConc
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3.4.  

Solicitud de acreedor para nombramiento de administración
concursal, tras traslado de posible concurso sin masa

AL JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº Nº del Juzgado.................. DE
LUGAR..................

D./Dña. nombre del procurador/a.................., Procurador/a de los Tribunales y de la entidad
nombre de la concursada.................., según acredito mediante la escritura de poder especial
que acompaño al presente escrito, bajo la dirección Letrada de D./Dña. nombre del
letrado.................., comparezco en la Sección primera del concurso de acreedores de la
entidad nombre de la concursada.................., que se sigue en el Juzgado al que tengo el honor
de dirigirme con el número número de concurso................... Por medio del presente escrito,
vengo a solicitar el nombramiento de Administración Concursal a fin de que presente un
informe detallado y documentado sobre operaciones realizadas por la deudora susceptibles
de ser rescindidas por el perjuicio ocasionado a la masa activa

ALEGACIONES

Primero.- Que mediante auto de fecha día.................. de mes.................. del 2022, se
declaró el estado de insolvencia de la citada mercantil, con el formato de concurso volun-
tario, se indicó que se trataba de un concurso sin masa de los previstos en el art. 37 bis
TRLConc, y se ordenó la publicación de edicto en el Boletín Oficial del Estado y en el
Registro Público Concursal, con expresión de los importes del pasivo consignado en la lista
de acreedores acompañada a la solicitud de concurso. El auto se notificó a los representantes
legales de los trabajadores, en la persona del Delegado/a Sindical D./Dña.. Nombre del Dele-
gado/a Sindical...................

Segundo.- En la misma resolución se acordó el llamamiento a diversos acreedores, entre
ellos a mi mandante, cuyos créditos ascendiesen a un importe global superior al 5% del total
del pasivo, a fin de que se pudiera ejercitar la posibilidad recogida en el art. 37 ter TRLConc.
A estos efectos, en la citada lista de acreedores figura mi mandante como acreedor ordinario
por importe de deuda al acreedor.................. euros. Si bien, entendemos que el importe de
la deuda es muy superior y se cifra en la cuantía de deuda real al acreedor.................. euros,
tal y como se desprende del documento nº 1 que se acompaña al presente escrito (lo que
se reclamará en el momento procesal oportuno); ya el reconocimiento incompleto de tal
circunstancia legitima a mi cliente para presentar esta petición, al ostentar un porcentaje del
porcentaje real de deuda.................. % sobre el pasivo declarado, superior a ese 5% exigido.

Tercero.- Mi mandante ha mantenido relaciones comerciales habituales con la concursada
desde hace más de 10 años. En el marco de esa fluida relación, se tuvo conocimiento de una
serie de préstamos hipotecarios contraídos con la entidad entidad hipotecante.................. en
mes.................. del año.................., para refinanciar una deuda anterior que no se encontraba
protegida con garantía real. Como consecuencia de todo ello, los bienes inmuebles que
constituyen la mayor parte del patrimonio de la deudora se encuentran en la situación des-
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4.1.

Nuevo preconcurso: los acuerdos de reestructuración
(vigente desde 26-9-2022)

DERECHO PRECONCURSAL: COMUNICACIÓN DE NEGOCIACIONES, PLANES DE

REESTRUCTURACIÓN Y SU HOMOLOGACIÓN





C laves y aspectos prácticos de la reforma concursal y paraconcursal es 
una obra imprescindible para empezar a aplicar ya mismo las principa-
les modificaciones que la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, vigente en 

su mayor parte desde el 26 de septiembre, ha introducido en el texto refun-
dido de la Ley Concursal (TRLC).
Aborda las claves de la reforma y analiza sus aspectos más relevantes 
mediante comentarios divididos por libros del TRLC, acceso a una útil tabla 
comparativa, completos esquemas sobre los nuevos acuerdos de reestruc-
turación y procedimiento especial de insolvencia de microempresas; for-
mularios adaptados al nuevo preconcurso y (B)EPI; y tablas prácticas sobre 
Derecho transitorio, cambios en las tareas de la administración concursal, y 
modos de nombrar y/o designar administradores concursales, expertos en 
reestructuración y expertos pre-pack.
La presente obra ha sido desarrollada por el equipo de Concursal del pres-
tigioso despacho DWF-RCD, liderado por Jordi Albiol, director de esta obra, 
coordinada por Cristian Valcárcel y que ha contado también con la colabo-
ración especial de la conocida magistrada Nuria Fachal, quien ha preparado 
interesantes preguntas que surgen con la reforma, a las que da su respuesta 
experta.
Una visión rápida, rigurosa y exhaustiva, que permite una consulta ágil y efi-
caz, necesaria para la toma de decisiones.

Acceso online a Biblioteca Digital smarteca: 
consulte página inicial de esta obra




